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D^ICIAL

PRESIDENCIA
DKi. íbj'JsE.lo DE MINISTROS

SS . MVL. *. Rdy y i 1 ReiOit Regente 
;Q. D. C.^y Augusta Real Familia, con 
timían en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

VGaceta 20 de Diciembreó 

Núm. 2768
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES 
Contribución industrial.— Padrón para 

el ejercicio de 1898-99.— Circular.—Cum
pliendo el precepto reglamentario consig
nado en el art. 62 del Reglamento de la 
Contribución industrial vigente en el pri
mer trimestre del año natural ó sea en los 
meses de Enero, Febrero y Marzo, ha de 
formarse en la capital y pueblos de la pro
vincia un nuevo padrón de las personas 
que ejerzan cualquiera profesión, arte, ofi
cio, industria d comercio on cada distrito 
municipal, con espresión de calles, habita
ciones y conceptos porque contribuyan á 
ó estén llamadas á contribuir.

Estando dispuesto ú que la confección 
del referido padrón se haga con la mayor 
exactitud y á fin de evitar las responsabi
lidades que exigiré si notase descuido, ne
gligencia ú ocultaciones en los encargados 
por la ley de llevar á efecto el indicado 
trabajo, he acordado publicar las siguien
tes disposiciones y reglas que faciliten el 
medio de hacer los trabajos con precisión 
y regularidad.

1.* El primero de Enero próximo pre
cisamente se empezarán los trabajos en 
los pueblos de esta provincia por los seño
res Alcaldes y Secretarios y en la capital 
por los tires. Inspectores ó funcionarios 
que desigue mi autoridad.

2.a El are. 66 del vigente Reglamento 
dispone que los Alcaldes y Secretarios se 
considerau como delegados de mi autori
dad y por lo lauto estáu obligados á cum
plir fielmente cuanto les ordeno, procuran 
do el mejor rendimiento de tan importante 
contribución susceptible de mejorar sin 
que se lastimen ios intereses de los con
tribuyentes.

3.a El padrón industrial espresará poi 
orden de cufies, plazas y demas vías pú
blicas, siguiendo la numeración correlati
va de los edificios ó locales, los nombres 
de las personas que . j-nzau en cada dis
trito municipal c j .i quiera pr-ifesio i, are, 
oficio, industria ó comercio, determinando 
la tarifa, cluse y número en que debe es
tar comprendida la industria ó la exención 
que le sea aplicable. 81 alguna industria 
de las incluidas eu el padrón no figurara 
en la ranfa dé ex «cío . s, también se ha
rá contilai expreso mente.

4.a Al formar el padrón se tendió pre- 
«eute: Pum ro.—El resultado de la ius- 
pyccióu ocular, ti^gundo.—La matrícula

industrial últimamente aprobada. Terce
ro. -Las altas y bajas autorizadas por la 
Administración. Cuarto.—Los datos que 
enumera el art. 2.° del Reglamento de 28 
de Maiz-i de 1896. En la clasificación de 
Lis prof siones, industrias, artes y oficios, 
se usará la misma nomenclatura de las ta
rifas adjuntas á dicho reglamento y se ob
servarán con escrupulosidad las prescrip
ciones que contieue el capítulo 2.° del 
mismo. Para fijar la base contributiva res
pecto de las industrias establecidas en 
arrabales ó barriadas que disten más de 
500 metros del casco de la población, se 
procederá á lo que prescribe el artículo 10 
del Reglamento. En cuanto á las indus
trias exentas se consignará también en el । 
padrin, si las exenciones reunen todos los 
requisitos y circunstancias preestablecidas.

5 .a En la capital los industriales com
prendidos en la tarifa 3.a formará el pa
drón el Inspector técnico.

6 .a Sin perjuicio de la comprobación 
que acuerde mi autoridad los padrones una 
vez terminados se remitirán á la Adminis
tración de Hacienda certificando á conti
nuación del mismo, que en el término mu
nicipal no hay más industriales con obli
gación tributaria ó con exención que los 
incluidos en aquél documento y que los 
locales en que se ejercen las industrias 
han sido objeto de inspección ocular.

7 .a Antes de remitir el padrón á la 
Administración de Hacienda, los Alcaldes 
mandarán exponerlo al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante ocho 
días, anunciándolo con la antelación de
bida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y por pre
gón, acreditando ambos extremos por cer
tificados que se remitirán á dicha depen
dencia.

8 .a El padrón de la capital se espon- 
drá al público en las oficinas de esta De
legación, previo anuncio en el Bo l e t ín .

9 .a Los interesados pueden formular 
las reclamaciones que juzguen proceden
tes dentro del plazo de exposición.

10 . El día 1.® de Abril precisamente 
deben obrar en la Administración todos 
los padrones, teniendo en cuenta que <1 
plazo de ocho días de exposición al públi 
co y admisión de reclamaciones ha de ser 
con la debida antelación á la fecha indica
da, sin perjuicio de que una vez termina
dos puedan remitirse conforme vayan es
pirando los plazos de reclamación sin 
aguardar ai último mes, pues el plazo de, 
tres que se concede, se entiende para su 
confeccción sin que sea preciso utilizar 
todo el tiempo si no fuere necesario.

1. v d¡' la comprobación que hagan 
o-spués de presentados los padrones, los 
I ispectores ó funcionarios que se designe 
rf-subar- u resppnsabili ¡ades contra los Al
caldes ó Secretarios, 83 les impondrá la 
niult< d 50 a 500 pesetas según ios casos 
y co irme dispone a prevención 11.a 
del Real Decreto de 23 Febrero de 1893.

12. La sanción penal que establece el 
art. 70 -le, Reglamento industrial se hace 
extensiva respecto de los Alcaldes y Se

cretarios á los casos de morosidad en com 
feccionar el padrón.

13. Los contribuyentes comprendidos 
en los cinco primeros casos del art. 172 
del Reglamento, ó sean: l.°—Los indivi- 
d ios ó personas juridicas, que ejerzan 
cualquier industria, profesión, arte ú ofi
cia de los sujetos á la misma sin haber 
presentado previamente lá declaración du
plicada de alta ni haber obtenido el certi
ficado talonario establecido para las in
dustrias de la Tarifa 5 de Patentes. 2.°— 
Los que habiendo sido dados de baja en 
la matrícula como consecuencia de su de
claración de cesar en la industria, conti
núan ejerciéndola. 3.°—Las personas ju
rídicas que dejen de presentar los docu
mentos á que se refiere el artículo 29 ó 
que en sus balances ó cuentas supongan 
gastos no realizados ó cometan cualquie
ra otra falsedad con objeto de rebajar las 
utilidades sujetas á tributación ó la canti
dad satisfecha por intereses á sus obliga
cionistas en España. 4.°—Los que cam
bien de tarifa ó de clase ó introduzcan 
cualquiera variación en su industria sin 
presentar previamente las oportunas de
claraciones duplicadas. 5.°—Los que ha
llándose matriculados en alguna de las 
industrias cuyas cuotas, según las tarifas, 
se regulan por el número y condición de 
los artefactos, elementos ó unidades de 
tributación que se empleen en el ejercicio 
de la industria, dejen de participar á la 
Administración cualquier cambio en la 
clase ó aumento en el número, que lleve 
en sí el devengo de mayor contribución; 
como asi también los Directores gerentes 
ó Presidentes de Bancos, Oficinas, S icie- 
dades y Corporaciones de todas clases, y 
los dueños de casas de comercio ó partí 
culares que dejen de cumplir exactamente 
las disposiciones del artículo 31 del Re
glamento. Quedarán exentos de responsa
bilidad los comprendidos en los cinco ca
sos anteriores si para legalizar su situa
ción presentan la declaración correspon
diente en la Administración de Hacienda 
antes del l.° de Abril próximo.

14. Los denunciadores que ejerciten 
la acción pública tendrán derecho á perci
bir las dos terceras partes de las multas ó 
recaigos que se impongan luego que ha
yan ingresado en el Tesoro y sea firme la 
providencia condenatoria.

15. Al finalizar los meses de Enero y 
Febrero me darán cuenta los tires. Alcal
des de los adelantos del padrón.

16. Del recibo de la presente se me 
dará aviso y el día l.° de Enero se remiti
rá á esta Delegación copia autorizada del 
bando que ha de publicarse anunciando 
la formación del padrón y haciendo cons
tar en el mismo que queda expuesto al 
público el presente Bo l e t ín  para conoci
miento de todos los industriales.

Dispuesto á exigir el extricto cumpli
miento de mis órdenes, encarezco á los 
tires. Alcaldes y .Secretarios la lectura de 
esta circular. Palma 21 de Diciembre de 
1897.—Jerónimo Flores.

Núm. 2769

Débitos por Consumos.—Circular.—El 
último día del presente mes vence el pla
zo reglamentario para que los Ayunta
mientos ingresen el importe,del 2.° trimes
tre de Consumos, y vencido aquél, no solo 
hay que exigir el 6 p g de demora sino 
declarar la responsabilidad de Alcaldes y 
Concejales, procediendo al embargo de 
bienes propios sin perjuicio de los expe
dientes que hayan de instruirse por si ha 
existido delito de malversación ó distrac
ción de fondos.

A fin de evitai todo procedimiento esci- 
te una vez más el celo de los tires. Alcal
des que aun no hayan satisfecho por com
pleto el indicado trimestre á fin de que 
antes de finalizar el corriente mes hagan 
efectivas las sumas que adeuden,

Eu la primera sesión que se celebre se 
dará cuenta, remitiendo á esta Delegación 
certificado de la parte del acta que haga 
referencia-á la presente circular, debiendo 
los Sres. Alcaldes á quienes se refiere esta 
ordeo, comunicar la circular á los señores 
Concejales que no asistieren á la sesión, á 
fin de que no puedan alegar ignorancia.

Palma 21 Diciembre de 1897.—El De
legado, Jerónimo Flores.

Ayuntamientos que deben el todo ó 'parte del 
2? trimestre de Consumos

Alcudia, Cindadela, Felanitx, Algaida, 
Buñola, Lluchmayor, Manacor, Marratxí, 
Petra, Pollensa, Puigpuñent, San Antonio, 
San José, San Lorenzo, Sansellas, Santa 
Eugenia, Santa Eulalia y Valldemosa.

Núm. 2770

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES 

¡Subasta.—De orden del Sr. Gobernador 
civil, y por las razones expuestas, por esta 
Jefatura, que ha considerado atendibles 
dicha Superioridad, la subasta del apro
vechamiento de la caza menor del monte 
«Comuna», de Buñola se suspende; que
dando sin efecto el anuncio publicado en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  que la fijaba pa
ra el 20 de Enero la primera y para el 30 
del mismo la segunda.

Barcelona 20 Diciembre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 2771

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estadoespresioo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra
Ríforma de la Casa Consistorial.— Ofi

ciales (jornales) 13, importe pesetas 41‘25. 
—Peones (jornales) 6, importe pesetas 
7*50.—Arena de mar, metros cúbicos 
0‘50, importe pesetas 0‘72.

Reparación y conservación de los em* 
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pedrados y afirmados de las calles y pla
zas de esta ciudad.-Oficiales (jornales) 18, 
importe pesetas 40*50.—Peones (jornales) 
24, ¡importe pesetas 34*50.—Arena de 
mar, metros cúbicos 3*00, importe pesetas 
4*32.—Cemento, kilogramos 1200*00, im
porte pesetas 27*00.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 26*00, importe pese
tas 18*20.

Reparación y conservación de fuentes y 
cañerías.—Oficiales (jornales) 5, importe 
pesetas 9*25.—Arena de mar, metros cú
bicos 1*00, importe pesetas 1*44.—Arena 
d‘es Carnatje, metros cúbicos 0*50, impor
te pesetas 1'37.—Cemento, kilógramos 
600*00, importe pesetas 13*50.—Trasporte 
de escombros, metros cúbicos 1*50, im
porte pesetas 1*05.—Efectos de a farería 
5*10 pesetas.

En la limpia de sifones y meaderos y 
vertederos del Molinar.—Peones (jornales) 
18, importe pesetas 23*50.

Reparación y conservación de caminos 
vecinales.—Peones (jornales) 18, impor
te pesetas 22*50.—Cemento kilógramos, 
600*00, importe pesetas 13*50.—Sillería 
arenisca, metros cúbicos 0*571, importe 
pesetas 4*42.—Trasporte de escombros, 
metros cúbicos 55*00, importe pesetas 
38*50.

Para las obras de este Municipio.— 
Efectos de alfarería 6 pesetas.—Efectos 
de espartería, 70*50.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar y d‘es Carnatje, Gaspar Camps. 
—Cemento, Federico Carbó.—Sillares, 
Juan Gil.—Trasporte de escombros, Fran
cisco Rosselló.—Efectos de alfarería, Juan 
Magranor y efectos de espartería, Bartolo
mé Sansó.

Palma 29 Noviembre de 1897.—El Al
caide, Eugenio Losada.

Núm. 2772

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Instruyéndose expediente á instancia de 

Isabel Durán Ramis madre del soldado 
Bartolomé Esteva Durán alistado en este 
pueblo, número 447 del sorteo del reem
plazo de 1894, con objeto de acreditar la 
exención de hijo único de viuda pobre 
contraida con posterioridad á su ingreso 
en caja, en cumplimiento de lo que dispo
ne el párrafo 3.° del artículo 63 del Regla
mento de 23 Diciembre de 1896, este 
Ayuntamiento ha acordado ofrecer dicho 
expediente á los tres mozos del mismo 
reemplazo que obtuvieron en el sorteo los 
números 448, 449 y 450, para que ellos 
ó sus padres en el término de quince días 
puedan exponer lo que á su derecho con
venga, y aportar al expediente cuantos 
documentos ó justificantes estimen con
venientes.

Petra diez y siete Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Alcalde 
Presidente, Antonio Salom.—El Secreta
rio, Juan Catalá.

Núm. 2773

Instruyéndose expediente á instancia 
de Sebastián Genovart Font padre del 
soldado Jaime Genovart Vidal alistado en 
este pueblo, número 1479 del sorteo del 
reemplazo de 1894, con objeto de acredi
tar la exención de hijo único de padre po
bre sexagenario contraida con posteriori
dad á su ingreso en caja, en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo 3.° del artí
culo 63 del Reglamento de 23 Diciembre 
de 1896, este Ayuntamiento ha acordado 
ofrecer dicho expediente á los tres mozos 
del mismo reemplazo que obtuvieron en 
el sorteo ios números 1480, 1481 y 1482, 
para que ellos ó sus padres en el término 
de quince días puedan exponer lo que á 
su derecho convenga y aportar al expe
diente cuantos documentos ó justificantes 
estimen convenientes.

Petra diez y siete Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Alcalde 
Presidente, Antonio tíalom.—El Secreta
rio, Juan Catalá.

Núm. 2774

AYUNTAMIENTO DE BUGER
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el primer tri
mestre del actual año económico 1897-98
Sesión inaugural del día l.° Julio.—Se 

procedió á la elección de Alcalde después 
de haberse dado cumplimiento á lo dis
puesto pe.' los artículos 53, 54, 55 y 56 de 
la ley municipal, siendo proclamado Alcal
de D. Sebastian Martí y Peyeras.

Con las mismas formalidades se proce
dió á la votación de l.° y 2.° Teniente de 
Alcalde, Regidor Sindico y Concejal inter
ventor, y quedaron elegidos, para el pri
mero D. Pedro José Capó Mascaró: para 
el segundo D. Lorenzo Martí Alomar; pa
ra. el tercero D. Lorenzo Soler; y para el 
cuarto D. Juan Fiol y Terrasa.

Se acordó que las sesiones ordinarias 
se celebrarán todos ios Domingos á las 6 
de la tarde, y en caso de no tener efecto 
por falta de número, sin previa invitación 
b o  celebraran los Martes á la misma hora, 
sea cual fuese el número de asistentes.

Sesión ordinaria del día 4 de id.—Que
dó posesionado de su cargo el Concejal 
electo D. Bartolomé Pons (a) Baté.

Se procedió á cumplir lo dispuesto en 
el art. 60 de la ley municipal, fijando en 
tres la» Comismnei en que ha de dividir
se la corporación, ó sean: Gobernación, 
Hacienda y Fomento, quedando elegidos 
para la primera D. Sebastian Martí, don 
Pedro José Capó y D Juan Fiol: para la 
segunda D. Sebastian Marti, D. Pedro Jo
sé Capó y D. Lorenzo Soler; y para la ter
cera D. Lorenzo Martí Alomar, D. Juan 
Fiol y D. Antonio Rayeras.

Después á propuesta del Sr. Alcalde se 
procedió á elegir las Comisiones especia
les que cada Concejal debe formar parte 
en los ramos de Inspección de Carnes, 
Cementerios, Junta de 1.a enseñanza y 
Estadística.

Se dió cuenta de un oficio de la Admi
nistración de Hacienda, participando el 
Real Decreto inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número 4749, en que impone un re
cargo de 2 pg sobre la cuota del Tesoro 
por Impuesto de Consumos.

Se presentaron las cuentas de Presta
ción personal de 1896 á 97 y se acordó 
se expusieran al público por ocho días á 
efectos de reclamación, y pasaran á la Co
misión de Hacienda para que emita dic
tamen.

Se presentaron las cuentas de la expen- 
dición é ingresos de cédulas personales, y 
se acordó pasaran á la Comisión de Ha
cienda.

Se acordó que la comisión respectiva 
forme y someta ai Ayuntamiento la dis
tribución de los contribuyentes vecinos de 
este pueblo en secciones para la elección 
de la Junta municipal de asociados que 
ha de regir en el corriente año económico, 
á fin de exponerse al público en confor
midad á lo que dispone la ley municipal.

Sesión del día 11 de id.—Se acordó que 
la Comisión de Gobierno formara la lista 
de los pobres solemnidad de este distrito, 
para la asistencia Médica.

Se acordó se verificaran los exámenes 
de las Escuelas públicas en día 27 del 
actual.

Se acordó se anunciara por pregón pú
blico para que los vecinos procedieran á 
la limpieza, atendida la estación, de los 
estercoleros y letrinas respectivas, sacan
do aquellos fuera de la población, como 
medida de Sanidad.

Se acordó que la Comisión de obras se
ñale la linea que solicita Lorenzo Socias 
para edificar una pared en el camino de 
la Calzada, lindante con su propiedad.

Se acordó construir un trozo de mura- 
llou en el camino llamado del Prat, lin
dante con la finca Can Codoñy, en com
pensación del terreno necesario para la 
anchura de dicho camino que cede la pro
pietaria de la indicada finca Antonia Ra
yeras viuda.

Se acordó nombrar á José Capó Bó en
cargado de tocar la queda con la gratifi- 
cadbn que le corresponde.

Se acordó aprobar el dictamen de la 
Comisión de hacienda, en que propone 
sean tres las Secciones para la formación 
y nombramiento de la Junta municipal.

Sesión ordinaria del día 18 de id.—Se 
dió cuenta de la Real orden de 12 del ac
tual declarando válidas las elecciones mu
nicipales de este distrito.

Se dió cuenta del dictamen de la Co
misión de Hacienda emitido en las cuen
tas de Prestación personal de 1896 á 97; 
y se acordó de conformidad con lo pro
puesto, prestar su aprobación.

Se dió cuenta del dictamen omitido por 
la Comisión á las cuentas de expendición 
é ingresos de Cédulas personaos de 1896 
á 97; y se acordó de conformidad con lo 
propuesto, prestarles su aprobación.

Se acordó que pasará á la Comisión de 
Hacienda el expediente referente á las 
cuentas de Prestación personal de 1895 á 
96, para que emita su dictamen.

Sesión extraordinaria del día 19 de id.» 
En virtud de lo dispuesto en la Real or
den de 12 del actual tomaron posesión los 
Concejales electos D. Sebastian Rayeras, 
D. Lorenzo Capó, D. Damian Capó y don 
Jaime Capó, cesando los interinos D. Ju
lián Alemafiy, D. Lorenzo Soler, D. Pedro 
José Capó, 15. Juan Fiol y D. Antonio Pe
yeras, procediéndose á cubrir las vacantes 
de primer Teniente de Alcalde, Regidor 
Síndico é Interventor y quedando el Ayun
tamiento definitivamente constituido.

Sesión ordinaria del día 27 de id.—Se 
acordó remitir á la Administración de Ha
cienda el expediente de subasta de medios 
para el impuesto de consumos, pidiendo 
en su vista el reparto vecinal.

Se acordó aprobar la medida del Alcal
de de haber impuesio diez pesetas de mul
ta á Francisco Siquier (a) Barraca, por 
haber cubierto de escombros sin autoriza
ción la cuneta que sirve de desagüe á las 
aguas pluviales de la calle del Monte, obli
gándole á su costa de reponerla al ser y 
estado en que antes se encontraba.

Sesión del día l.° de Agosto.—Se acor
dó eliminar del padrón de vecinos á Juan 
Palou Matas y su consoríe, por haber pe
dido la vecindad en el pueblo de Cam- 
panet.

Se dió cuenta de una solicitud de Fran
cisco Siquier, sobre reclamación de crédi
to contra D. Joaquín Escanellas, y se 
acordó no acceder á ello por considerarse 
no ser de competencia de la Corporación.

Se acordó proceder en la sesión inme
diata al sorteo de Vocales asociados, anun
ciándose con dos días de anticipación en 
la forma ordinaria que dispone el art. 114 
de la ley.

Se acordó en vista de la aglomeración 
de trabajo material en la Secretaría del 
Ayuntamiento, tomar un escribiente tem
porero.

Se nombró una Comisión auxiliar para 
la rotulación de las calles y edificios de 
este término.

Sesión del día 10 de id.—Se dió cuenta 
de un mandamiento del Juez de instruc
ción de Inca, en el cual embarga un cré
dito á D. Joaquín Escanellas médico titu
lar que fué, que tiene contra este Ayunta
miento.

Se procedió al Sorteo de Vocales aso
ciados que han de componer la Junta mu
nicipal del corriente año económico.

Sesión del día 22 de id.—Se aprobaron 
los trabajos Estadísticos de rotulación y 
numeración de calles, recomendado por el 
Gobierno.

Se acordó satisfacer treinta pesetas del 
Capitulo de Imprevistos por diferentes 
servicios de cargo de esta Corporación.

Se acordó dar el nombre de «Ramón 
Llull» á la que antes era travesía de la 
calle del Monte con la carretera; el de ca
lle del Agua á la que era del Zagay; el de 
calle de Poniente, á otra travesía de la 
calle del Monte, el de calle de La Puebla á 
la que dá el camino de dicho nombre ó 
Son Sabate; y prolongar las calles del Ro
sario, Levante, San Lorenzo y Sol.

Sesión del día 5 de Septiembre.—Se 
acordó contribuir con 25 pesetas este 
Apuntamiento, que serán satisfechos de| 

capítulo de «Imprevistos, aí socorro del 
Colegio de huérfanos de las dos guerras 
coloniales que sostiene España.

Se acordó nombrar á D. Gabriel Gomi- 
la recaudador y expendedor de las Cédu
las personales, del corriente ejercicio.

Se acordó satisfacer para socorro des
de esta villa á la de Pollensa cinco pese
tas á las Hermanas Oblavas de Valencia, 
que con carta vienen recomendadas por 
este Gobierno de provincia.

Sesión del día 19 dt id, —Se acordó 
dar cumplimiento á las ordeaes y circula
res recibidas durante la ultima semana.

Igualmente se aprobó haberse remitido 
para la debida autorización de ;a Admi
nistración pública de Hacienda e. reparto 
de Consumes del actual año.

Sesión del día 26 de id.—Se acordó 
conceder una parcela de terreno de la ca
lle del Monte á Juan Capó, para la alinea' 
ción de su casa propia en dicha calle, 
Se acordó conceder á Antonia Siquier 
Viuda la parcela que solicita fíente á su 
casa calle del Monte núm. 4 para poder 
edificar su fachada.

Se acordó cesara á fio del presente mes 
el Guarda jurado Lorenzo Palmei, que 
había sido nombrado por tres meses.

Se acordó satisfacer del capítulo de Im
previstos varias comisiones por asuntos 
dei servicio, y las atenciones del servicio 
de Estadística.

Se acordó satisfacer los haberes del per
sonal y material del actual primer tri
mestre.

Se aprobó la construcción del trozo de 
murallon en la propiedad Can Codoñy, 
del Camino del Rrat.

Buger 25 Noviembre de 1897.—El Al
calde, Sebastian Martí.

Núm. 2775

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Noviembre último.
Sesión extraordinaria del día 3 de No

viembre.—Se notificó á loa Sres. Conceja
les, por el Comisionado de la Diputación 
provincial asistente al acto el descubierto 
que este Ayuntamiento tiene con aquella, 
advirtiendo que si dentro cuatro ó cinco 
días no se habia satisfecho esta cantidad 
quedaban responsables los Concejales á los 
cuales se baria el consiguiente apremio y 
que si alguno pretendía tener excusa legal 
para evitarse, esta responsabilidad podia 
hacerla constar por escrito unida al expe
diente.

El Ayuntamiento quedó enterado y con
forme con la concesión otorgada.

Sesión ordinaria del día 7 de id.—Se 
aprobó y firmó el acta anterior.

Se acordó la distribución de fondos.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados durante el mes de Octubre úl
timo.

Se dió cuenta de una comunicación de 
la Delegación de Hacienda en la que se 
dispone el inmediato ingreso del encabeza
miento de consumos correspondiente al 
trimestre actual.

El Ayuntamiento quedó enterado y re
solvió se corresponda á lo que se pide en
cuanto lo permitan los fondos recaudados.

En cumplimiento dei art. 63 del Regla
mento de 23 de Diciembre último se nom
braron dos mozos del actual alistamiento 
para que declaren referente á la pobreza 
de los padres del soldado Domingo An- 
dreu Martorell.

Se dió cuenta de una instancia de don 
Juan Bou Vaquer en la que solicita ia ba
ja de una casa que equivocadamente se 
incluyó en su amillacamiento, pidiendo 
además el reintegro de la cantidad que por 
ésta ha satisfecho.

Ei Ayuntamiento acordó abrir una in
formación para depurar el hecho.

Se acordó el traslado de la tierra que 
existe en el cementerio viejo al nuevo y 
que se constituya en dicho punto la Comi
sión de obras é informe sobre el particular.

El Ayuntamiento a propuesta del señor 
BmimeliS| acordó prohibir so ec^eu viya-
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¿as en depósitos cercanos á la fuente de 
Santa Margarita á fin de evitar que pue
dan enturbiarse las aguas de la misma.

El Sr. Bou dió lectura á una liquidación 
de débitos y créditos de este municipio 
correspondientes á varios años. , ,

Los Sres. Mesquida, Vidal, Bioimelis, 
Rosselló y Oliver, manifestaron no estar 
conformes, proponiendo el primero se cer
tificara dicha liquidación, á lo que se opu
so el Sr. Bou diciendo que para el caso era 
lo mismo que certificada. Así opinó la ma
yoría á p< sar de no oponerse á la certifi
cación pedida. ,

El Sr. Fort* z h  manifestó la necesidad de 
conocer exactamenie el astado económico 

municipio y de hac- ise cargo de como 
Be encuentran las recaudaciones de los 
Mfins anteriores y proceder a su liquida
ción, p>ira lo cual se nombró á ios señores 
Ross^dó, Vidal, Foruza, Bou y D. Au.el- 
mo Bmdoy, y fué aceptado por los mis
mos.

El Couctdal D. Jaime Bordoy, propuso 
la realización de una pequi ña reforma en 
la cuesta de la Crea Nova, acordándose 
pase á informe de la Comisión de obras.

Sesión ordinaria del día 16 de id — Se 
aprobó y firmó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de uoa instancia de don 
Magín Rosselló Vallbona pidiendo el cobro 
de la última anualidad que le adeuda este 
municipio por el crédito que tiene en con
tra del mismo. .

El Ayuntamiento acordó dejarla pen
diente de resolución para la sesión si
guiente.

Se recibió información testifical referen
te á vanos extremos alegados por el mozo 
Miguel Uguet Mascaró.

Se dió lectura de dos circulares una de 
la Delegación de Hacienda y otra de la 
Administración, insertas en el B. O. de la
provincia, en la primera, se reclama el 
completo pago de lo que se adeuda por el 
primer trimestre de consumos del actual 
ejercicio y en la segunda, la parte corres
pondiente del tercer trimestre del mismo

ja de padrón en que figura la exponento.
Se dió cuenta de un oficio de la Admi

nistración de Hacienda en el que se dis
pone el ingreso al Tesoro de 26‘56 pesetas 
por la parte correspondiente al recargo 
municipal del 16 p § sobre las cuotas de 
los tratantes en ganado caballar.

El Ayuntamiento acordó oficiar al Ad
ministrador diciéndole que debe haberse 
ingresado dicho recargo. ,

Se acordó satisfacer al Director del Bo 
l e t ín  de Administración local la cantidad 
<ie 147'45 pesetas por el importe de sus
cripción del mismo, modelación y obras, 
si hay consignación en el presupuesto. ,

El Ayuntsmientu accediendo á lo soli
citado por varios vecinos residentes en la 
Torre, acordó llevar á efecto la recompo- 
siciór de la calle de Rocaberti pero que la 
Comisión de obras estudie antes la mane 
ra más económica para efectuarla dando 
conocimiento á la Gorparación.

El Sr. Presidente propuso la resolución 
del asunto del Sr. Vallbona; acordándose 
que en vista de que se está instruyendo 
expediente por la divergencia entre los 
dos peritos referente al cobro de intereses, 
no se s-itisfaga al referido Sr. cantidad al
guna hasta tanto esté resuelto definitiva
mente.

El Sr. Mesquida se abstuvo de votar y 
los Sres. Vidal, Binimelis, Rosselló y Oli
var lo hicieron en contra manifestando de
bía haceree este pago puesto que se halla 
consignado en el presupuesto.

Se acordó pasen á Palma dos madres 
con sus hijos para que éstos sean vacuna
dos para utilidad de este Municipio satis
faciendo estos gastos del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 30 de id.—Se 
aprobó y firmó el acta de la anterior.

Se nombró á D. Jaime Juan Garrió pa
ra ir á recoger las cédulas y demás docu
mentos censales en las oficinas del Insti

(amen de la Comisión de Hacienda res
pecto á medicamentos suministrados á fa
milias pobres durante el mes le Octubre.

Ordinaria del día 14 de id.—Se aprueba 
el acta de remate del alquiler de la casa 
del Mercado. Se aprueba el extracto de 
acuerdos de este Aynntamierto, respectivo 
al mes de Octubre. S - informa una instan
cia de D. Jaime Aodreu Cladera, remitida 
al efecto por el Gobierno de provincia, 
consignando que no procede en manera 
alguna suspender la tramitación del expe
diente de apremio contra el mismo por 
haber reconocido el débito á favor de este 
municipio, pasando á deudor principal de 
fiador que era por la liquidación de 20 
Noviembre de 1896. Se acuerda que a 
Comisión de construcciones urbanas fije !a 
linea de edificación de la fachada de una 
casa en la calle del Frío y se nombra peri
to para el justiprecio del área que ha de 
ocupar la nueva construcción, pertenecien
te al dominio público. Se acuerda el rein
tegro á la Caja municipal de una cantidad 
que se pagó indebidamente; que se pague 
una cuenta de socorros suministrados á 
un preso pobre y el importe de una comi
sión á Palma desempeñada por el Sr. Al
calde día doce del corriente. Por ultimo se 
acuerda aprobar el convenio con la com
pañía que actúa en el Teatro de este mu
nicipio. ,

Ordinaria del día veinte y uno.—Se 
acuerda el cumplimiento de las circulares
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JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
DEL PARTIDO DE IBIZA

impuesto. ,
SrEKoABSad™o° reép^ I nombró comisionados para este objeto á 
en cuanto á lo referido en la circular de la I loa Concejales Sres. Bou, Vidal, ilesq 
Delegación por no haber ingresado las I da, Nicolau y Fuster.Delegación, pui u _____ & ----------- । ge d¡ó cuenta de UQa comunicación de

que contiene el Bo l e t ín  Of ic ia l  en sus 
números 4807, 4808, 4810 y 4811 referen
tes á expendición de cédulas personales, 
contrastación de pesas y medidas, respon
sabilidad de Concejales por falta de pago 
del cupo de consumos, publicación de ex
tractos de acuerdos y formación de presu
puestos para los trabajos del próximo 
Censo de población. Se acuerda el pago 
de una cuenta por trabajos de carpintería, 

tuto Geográfico Estadístico. cuyo importe es de 29*25 pesetas y el in-
El Ayuntamiento en vista de un oficio greso es de 15 pesetas que ha abonado la 

del Presidente de la Junta de protección | compañía que actúa en el Teatro. 1 am
al soldado, en que se suplica se remitan bien se acuerda acudir á la Delegación de 
objetos para una tómbola de caridad des
tinado á allegar recursos para el soldado,

Por el presente y en virtud de lo man
dado por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido en auto de nueve de Octu
bre último recaído en el juicio ejecutivo 
promovido por el procurador D. Salvador 
Morales en nombre de Catalina Escandell 
y Torres, soltera, sirvienta, mayor edad y 
vecina de la Ciudad de Palma, contra los 
herederos del difunto Antonio Roig y To
rres, vecino que fué de la parroquia de 
San Miguel, sobre pago de quinientas pe
setas intereses y costas, que á su falleci
miento quedó adeudando á la expresada 
Catalina' Escandell, según escritura de 
préstamo de trece de Septiembre de mil 
ochocientos noventa; habiendo sido en su 
virtud requerida de pago, á María Roig y 
Escandell viuda del indicado Antonio, por 
hallarse al frente y encargada de la hacien
da relicta por el mismo denominada «Cana 
Petita», sita en dicha parroquia de San 
Miguel, la cual ha sido embargada por ha
ber aquella manifestado que no podía ve
rificar el pago de la suma reclamada. Se 
cita de remate en dicha ejecución á los re
feridos herederos del Antonio Roig y To
rres á los cuales se concede el término de 
nueve días para que se personen en los 
autos y se opongan á la ejecución si les 
conviniere.

Ibiza veinte y dos de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Vicente Go- 
tarredona.—V.° B.°—G.n Taheño.

cantidades que por tal concepto se recau
daron en el primer trimestre.

Los Sres. Mesquida, Vidal y Oliver se 
adhirieron á lo dicho por el Sr. Rosselló.

Diose conocimiento á la Corporación de | pesetas, 
que el Maestro Albañil, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión de obras, creía de 
necesidad el arreglo de la acequia que 
existe en la plaza de Rosells y el Ayunta
miento acordó se instruya el correspon
diente expediente y se forme el plano de la 
obra previo examen del plano de dicha

la Administración de Hacienda en la que 
se resuelve que la cuota de Consumos de 
Jaime Pifia Forteza sea reducida á cien

plaza. .
El Ayuntamiento acordó autorizar á don 

Benito Forteza parala construcción de una 
acequia destinada á aguas sobrantes en el 
callejón d'en Noyo que las conduzca á la

Y de otra de D. Magín Rosselló Vallbo 
na en la que solicita copia certificada de 
los acuerdos de 21 de corriente y de tres
de Abril de 1894 referentes á su crédito.

El Ayuntamiento acordó que se expi
dan lo mismo que la del acta de 13 de 
Febrero de 1896 pedida por el Concejal 
Sr. Obrador. .

Se acordó á propuesta del Sr. Vidal so
licitar del Sr. Fajarnes la conducción de 
la correspondencia por el Ferrocarril para 
conveniencia de este vecindario.

A propuesta del concejal Sr. Nicolau se 
acordó invertir algunos jornales de presta-de Rosells.

El Sr. Forteza manifestó al Ayunta- —---------- « «mieuto la precisión de efectuar el cobro de ción personal en el camino de bonColom. 
los créditos por consumos y á propuesta 
del Sr. Miquel se nombró á D. Miguel Fe- 
rrer Riera Agente Ejecutivo para que in
mediatamente proceda á la realización de
los mismos. miento dándole conocimiento antes por si

Se nombró por unanimidad á D. Ra
món Obrador, como abogado, para resol
ver el asunto de la liquidación de créditos 
á favor de varios acreedores del Ayunta-

Sr en vista de la armonía | acepta dicho cargo.
Acto seguido se levantó la sesión.
Los extractos que anteceden fueron 

aprobados por el Ayuntamiento en sesión

El mismo —- ,
que reinó entre todos los Concejales en 
esta sesión dió á éstos un voto de gracias

aprobó y firmó el acta de la anterior .
Se dió lectura de una instancia suscrita 

por varios vecinos en la que solicitan el 
permiso para levantar un panteón y cons
truir dos sepulturas < n el cementerio neu
tro de esta Ciudad.

El Ayuntamiento resolvió se presenten 
los planos y que pase á informe de la Co
misión de Obras. .

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
dé su dictámen referente á una solicitud 
presentada por D.a Ana María Caldentey 
Adrover en súplica de que se subsanen 
jertas inexactitudes observadas en la ho-

Núm. 2778
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PRIMERA ENSEÑANZA
Circular— La Ley de Estudio de la po

blación, fecha 18 de Junio de 1887, orde
na que el 31 de Diciembre próximo se lle
ve á efecto un nuevo Censo general de los 
habitantes de España. Para el buen éxito 
de tan importante operación es indispen
sable el concurso de todos los funciona
rios y de los mismos habitantes que han 
de ser inscriptos; mas como algunos de 
estos se muestran preocupados y recelo
sos, del acto que va á llevarse á cabo, es 
de la mayor importancia desvanecer con 
tiempo los recelos é infundadas preocupa
ciones para que no resulten perjudicados 
los resultados del Censo.

Entre las entidades que por Ministerio 
de la Ley deben constituir las Juntas mu
nicipales del Censo, en concepto de voca
les, figuran los Profesores de Instrucción 
primaria, cuyas condiciones los constitu
yen, sobre todo en las poblaciones de cor
to vecindario, que son la mayoría en to
das las provincias, en elemento importan
tísimo para conseguir que los Ayunta
mientos á que pertenecen aparezcan con 
la verdadera población de que constan. En 
esteconcepto, pues, este Rectorado se pro
mete del celo á inteligencia de los Maes-

Hacienda en súplica de que se alce el em
bargo de los créditos de este municipio 
para poder atender, entre otras obligacio
nes, al pago del primer trimestre de la 
cuota provincial vigente. Se acuerda pre
venir á Antonio Torrens qne destruya las 
obras empezadas en una acequia de Son 
Boira, dejando las cosas en el ser y esta
do que antes tenían. Se aprueba por una
nimidad la fijación de la línea de la facha
da de una casa en la calle del Frío. Se 
acuerda ordenar la reparación de una pa
red que amenaza ruina en la citada calle.

Día veinte y ocho.—No se celebra se
sión por falta de Sres. Concejales

Ordinaria del día treinta.—Se dá cuenta 
de que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  no se ha 
publicado desde la última sesión, circular 
alguna de interés para el municipio. Se 
acuerda que pase á la Comisión corres
pondiente el expediente sobre construc
ción de una fachada en la calle Ancha. Se 
aprueba el dictamen de la Comisión de 
construcciones rurales sobre aliueacióc de

guel Reus.—Juan Valls de Padrinas, .Se
cretario.

una pared en el camino de Son Puig. Se 
acuerda abonar al Sr. Alcalde-Presidente 
una dieta empleada en la recogida de cé
dulas é impresos para el próximo Censo de 
población; acceder á lo solicitado por el 
Juzgado municipal respecto á la coloca
ción de cristales en el portal de la depen
dencia que ocupa. Se aprueba el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, referente á 
las cuotas de contribuyentes por inmue
bles de los años económicos de 1895 á 96 
y 1896 á 97. Se acuerda que la compañía 
que actúa en el Teatro de este municipio, 
abone 7‘50 pesetas por derechos de ocu
pación del local en cada función que cele
bre. Por último, se acuerda estudiar con 
detención la proposición formulada por el 
Concejal Sr. Barceló respecto á lus_débi
tos por prestación personal de 1895-96 y

i 1896-97.
Aprobado el extracto que precede en

* Num. 2776
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación timante el meado Noviem
bre próximo pasado.
Sesión ordinaria del día 7 Noviembre. .

—Se aprueba la .iisfibución de fondos sesión de hoy.
para este mes. Se acuerda el pago de una j La Puebla 12 de Diciembre de 18.)7.- 
cuenta ue agencias de trasporte de varios P. I. del Alcalde
objetos por ferro-carriLSe aprueba el diq- I del A.—Gaspar l erelló, Secretario ipt.

tros de las Escuelas públicas de primera 
enseñanza de este distrito universitario, 
que dentro de la esfera de su acción y con 
arreglo á la Instrucción que acompaña al 
Real decreto de 9 de Noviembre último 
contribuirán á la exactitud que el Gobier
no se propone obtener de la densidad de 
población de España, explicando á sus 
convecinos el objeto de los Censos y la 
manera de cumplir con exactitud los pre
ceptos de la Instrucción, cuidando, ade
más, de enterarse del modo como se veri
fica el empadronamiento, dando cuenta á 
la Junta municipal respectiva de las omi
siones á que las conveniencias de la loca
lidad pudieran acaso dar lugar, para sub
sanarlas debidamente en tiempo opor
tuno.

Este Rectorado espera que todos los 
Maestros de este Distrito cumplirán fiel 
é inteligentemente con su deber, tanto 
por interés nacional como personal pro
curando por todos los medios que sean 
una verdad los datos del próximo Censo 
de población. Observando la citada con
ducta secundarán las aspiraciones del Di
rector general del lubtituto Geográfico
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. 4.
Estadístico y á la vez satisfarán los deseos 
del limo, Sr. Director general de Instruc
ción pública a cuyas indicaciones obedece 
la presente Circular.

Lo que por disposición del Exmo. señor 
Rector se hace público para general cono
cimiento.

Barcelona 20 Diciembre 1897.—El Se
cretario general, Francisco de P. Planas.

Núm. 2779

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MASÓN

Mes de Diciembre de 1897.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena. 
Día 15.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, aceite.—-Cantidad, 500 litros.
—Precio del artículo, 1*24 pesetas.—Im
porte 620 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artí
culo, petróleo.—Cantidad, 72 litros.—Pre
cio del artículo 0*80 pesetas.—Importe 
57*60 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D, Ga
briel Pons.—Vecindad Mahón. —Clase del 
artículo, carbón.—Cantidad, 80 quintales 
métricos.—Precio del artículo, 9*40 pese
tas.—Importe 752 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artí
culo, leña (cap de ram).—Cantidad, 15 
quintales métricos.—Precio del artículo 
2'40 pesetas.—Importe 36 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, jabón.—Cantidad, 150 kiló- 
gramos.—Precio del artículo, 0*77 pese
tas.—Importe 115*50 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D. José ¡ 
Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase del | 
artículo, ceniza.—Cantidad, 200 kilógra- I 
mos.—Precio del artículo, 0*05 peseras.— 
Importe 10 pesetas.

Mahón 15 do Diciembre de 1897. — I 
El Administrador, José R. Fábregues.— 
V.0 B.°.—El Comisario de guerra Inter
ventor, Federico Bermejo.

Núm. 2780
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Noviembre c

Palma 20 de Noviembre de 1897.—El Juez Municipal, Sebastián Ftliu.
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11 3 1 4 > » » 4 > > » 8 8 8 4
12 » 1 1 » > » 1 » » 8 * 8 8 » 1
13 1 » 1 > > 1 » > » » 8 8 8 1
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Noviembre de 1897 cía' 
sificadab por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias

________ . .FALLECIDOS 1 TOTAL

GENERAL

VARONES | HEMBRAS

Solteros. Casados Viudos. To t a l . Solteras. Casadas 
1

Viudas Total

11 8 1 8 1 1 8 1 2
12 9 » 8 8 »

' 8

»
13 8 8 » 8 8

14 1 » 8 1 » » 8 1
15 8 8 8 » 1 8 8 1 1
16 8 » 8 8 1 » 1 1
17 » 1 1 8 1 8 1 2
18 » » 8 * 8 8 8 8

19 8 1 8 1 » 8 8 8 1
20 » 1 1 2 » 1 1 2 4

1 4 1 6 | 2 1
3:J

1 6 . 12

20 de Noviembre de 1897.—El Juez Municipal, Sebastián Feliu.

Considerando que establecida la uni
dad constitucional en las Provincias 
Vascongadas, terminada con gloria pa
ra las instituciones monárquicas que ri
gen el país la última guerra, y acata
da la ley de Reemplazo, faltaba sólo 
pam la completa adaptación adminis-

u uviuíx uu m -.b, i trativa que las provincias referidiis, 
' • | protegidas hasta entonces por régimen

MINISTERIO DE LA GOBERNACION | foral de excepción y privilegio, entrasen 
desde luego en el concierto económico, 
observando y cumpliendo cuantas dis-REAL ORDEN

Vista la exposición dirigida á este Poslclor)es tributarias se consignasen en 
Ministerio por los Presidentes de las I 10S Pre8UPuestoS generales, reconocien- 
Diputaciones de Guipúzcoa Alava v además y satisfaciendo el importe 
Navarra, interesando quede sin efecto , contribuciones por territorial, im 
el Real decreto de 18 de Mayo último, du3trjal y conceptos generales: 
aprobando el reglamento de" Contado- . Considerando que á este importantí- 
res provinciales y municipales en cuan- I simo fín de unión tributaria obedece el 
to afecta á las provincias citadas: Real decreto de 28 de Febrero de 1878,

Resultando que los recurrentes, co- I previniendo que la exacción de las coli
mo consideraciones de defensa para jus- í tribuciones, rentas é impuestos, á ex- 
tificar la súplica, entienden que al de- I cepción de aquellos tributos cuya ad
clarar vigentes en las Provincias la | minístración se reservó desde luego el 
Real disposición citada prescribiendo | Estado, se realice en estas provincias 
las reglas y formalidades obligatorias I P°r los medios especiales autorizados 
en los nombramientos de Contadores I ^ efecto por la indicada Real disposi- 
de fondos provinciales y municipales, I C1úu, ratificados después por el Real de- 
y al publicar la relación de plazas va
cantes anunciadas para concurso en la 
Gaceta de 17 de Agosto último, se con
traría lo prevenido en las leyes y dis
posiciones establecido el concierto y ré
gimen especial económico administra
tivo que rige para estas provincias:

Considerando que los recurrentes, en 
su reconocido celo en defensa délos res
petables intereses que les están confia
dos, han considerado que existía ata
que peligroso al régimen económico de 
sus territorios, donde sólo aparecen 
disposiciones reglamentarias de buena 
y conveniente organización de contabi
lidad províncial y municipal de precep
tivo carácter general, por referirse á 
la ejecución, desarrollo y cumplimiento 
del art. 156 de la ley Municipal vi
gente: 

i creto de l.n de Febrero de 1894, res- 
| pendiendo las Diputaciones al Tesoro 
I público de la periódica y puntual entre- 
| ga de los cupos ó sumas alzadas fijados 
j en las disposiciones de referencia para 

satisfacer y cumplir los distintos con
ceptos de tributación:

Considerando que en armonía con la 
legalidad anteriormente expuesta fué 
necesario renococer á las Diputaciones 
de las Provincias Vascongadas faculta
des excepcionales en la administración 
provincial y municipal, atribuciones 
sancionadas y autorizadas mientras se 
halle en vigor el actual estado econó
mico por la disposición 4.a transitoria 
de la ley Provincial vigente, con objeto 
de facilitar en todo lo posible la libre 
acción de estas Corporaciones y que 
puedan sin obstáculos ni dificultades

nía con lo prevenido en la Real orden 
de este Ministerio de 17 del corriente 
es de reconocida y urgente necesidad’ 
en vista de las leyes y disposiciones ex
traordinarias de referencia, que esta
blecen el concierto económico de las 
Provincias Vascongadas, suspender los 
efectos del reglamento normalizando el 
Cuerpo de Contadores provinciales y 
municipales, para que las Diputacio
nes y los Municipios, responsables ante 
el Estado del pago de sus impuestos, 
puedan con toda libertad designar el 
personal que entiendan y consideren 
más apto y competente para el fiel de
sempeño de los cometidos que se les 
encomiende en aquella administración 
municipal:

8, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien, accediendo á lo solí» 
citado por les Presidentes de las Dipu
taciones de Alava, Vizcaya y Navara, 
declarar sin aplicación en dichas pro
vincias el reglamento de 18 de Slayo 
último para Contadores provinciales y 
municipales mientras subsista el con
cierto económico autorizado por los 
Reales decretos de 28 Febrero de 1878 
y l.°de Febrero di 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPON
I Sr. Director general de Administración.

(Gaceta 19 Diciembre.)

ANUNCIOS

LIBROS DE GRAN UTILIDAD
PARA LOS

Alcaldes, Secretarios y Jueces 
Municipales.

Pesetas

25
2*50
1
2
2
1
2
1
2*50
1
1
1

por parte de la Administración hacer Libro Maestro ’
efectivos sus compromisos de concierto Indicador Municipal y Provincial* 
económico: Instrucción del uno por ciento. *.

Considerando que sancionado este le- | Ley de Aguas.
gal y verdadero estado de derecho en Id. de Caza y Pesca. ",
cuanto á organización económica se re- Manual de Pesas y medidas. ‘
fiere, es obligatorio reconocer también Id. de inquilinato.
como natural consecuencia la necesi- | Id. de multas gubernativas. . 
dad de conceder amplitud á las Diputa- Ley del timbre del Estado ‘ 
ciones y Municipios, á fin de que pue- Id. del sufragio universal.
dan designar libremente su personal, I Manual de cédulas personales.
siempre que imperiosos y determinados Ley de Sargentos. ' *
mandatos de leyes especiales no lo im- I Recopilación, Aranceles y Tarifas' 
pidan, mucho más cuando ese personal I (rústica).
ha de poseer precisamente conocimien- I Id. id. id. (tela).
tos especiales que no han formado par- Manual de Informaciones Posesorias 
te de los programas de concursos para | Ley de Consumos.
Contadores, con relación al método, Reglamento de la Contribución In
organización, reglamentos peculiares, I dustrial.
legislación interna por que se rigen en Manual de Prestación Personal. ‘ 
su administración particular las pro- Impuesto y Patente de Alcoholes ' 
vincias Vasco Navarras: | Manual de Derechos Reales. '

Considerando que si bien es cierto I Id- de Zonas Fiscales. .
en observancia á la buena y conve- I Aranceles de Aduana. ,
niente doctrina administrativa, que la ^digo Civil.
Administración reune facultades pro- I Idl íd- (tela)- .
pias, sin invadir la acción exclusiva del I Idl de Comercio. .
Poder legislativo, para la reforma ó Id' PeDal- .
derogación de la ley, lo es también I Reglamento, descuento de sueldo á 
que, como encargada de cumplirla é I empleados. .
interpretarla, puede apreciar en casos I C0Dtribución sobre edificios y 
como los presentes las deficiencias de I soleres- .
los reglamentos de procedimiento, y I Manual Secretarios de Juzgados Mu- 
haciendo uso de las facultades discre- I nL-ipales. ,
cionales propias del Gobierno como en- I Los Alcaldea y Secretarios. .
tidad ejecutiva y superior de la Admi- | ^^g^m^nto sobre vinos. .
nistración pública, cuando las necesi- | Ldjuiciaiüiento civil (rústica). .
dades justificadas de la práctica y con- I ^d- ld- (tela)- .
veniencias de los servicios así lo exijan, I Lpy municipal. .
disponer la reforma, aclaración ó sus- I Ordenanzas de Aduadas. .
pensión total de aquellos preceptos re- I APóndice8 de id. .
glamentarios que resulten en con trapo- I H'g^mento para la imposición, ad-
sición con las leyes especiales en vigor I ministración y cobranza del im- 
que, como en este caso, no deben dero- P««sto especial sob e alcohol- s. . 
garse ni contradecirse por preven cío- I Arancelas judiciales para el orden 
nes de organización general y regla- I c*vd y criminal. ,
mentaría: ' I Ley de pesas y medidas. ’

Considerando que en perfecta armo- I
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